
EN NOMBRE DEL REY
la siguiente

La Sala Segunda del Tribunal Constitucional. compuesta por don
Francisco Rubio Llorente, Presidente; don Eugenio Dia:l Eimil. don
rvIiguel Rodríguez~Piñero y Bravo-Ferrer, don José Luis de' los Mozos y'
de los Mozos y don Alvaro Rodríguez Bereijo, Magistrados: ha
pronunciado
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«de ninguna manera entiende esta parte puede interpretarse la doctrina
del Tribunal Constitucional en el sentido de que los actos posteriores a
la Constitución, queden también protegidos por una legislación antcrior
a la Constitución e inconstitucionalidaID).

Asimismo, señala que la Sentencia constitucional 15/1981 denegó el
amparo solicitado precisamente porque se refería a unas Resoluciones
del Ministerio de la Gobernación anteriores a la Constitución, lo que
significa a «sensu contrario» que si la reserva de Ley o el arto 25.1 de
la Constitución no es aplicable a actos nacidos con anterioridad a la
Constitución. «sí ha de serlo a actos nacidos posteriormente a la misma
como es en el presente caso», concluyendo, en fin, que «la primera
cuestión sobre la que se solicita el amparo se concreta sobre si el
arto 25.1 de la Constitución, en relación con el 9.3 de la misma norma
legal, es o no aplicable a los actos administrativos producidos con
posterioridad al momento en que la Constitución fue promulgada),

b) El acto administrativo sancionador incurre, asimismo, según la
sociedad demandante de amparo, en vulneración del arto 14 de la
Constitución, puesto que la Orden o Comunicación del Mimsterio de la
Gobernación, de 26 de febrero de 1975, en que se basa dicho acto,
establecía un monopolio a favor de las centrales lecheras, dentro de las
poblaciones de más de cinco mil habitantes, basándose en la mayor
seguridad sanitaria que producía el paso de la leche por dichas centrales.

Pues bien, para la recurrente ((es una discriminación prohibida por
el arto 14 de la Constitución el que si la leche ha de tener unas
determinadas garantías sanitarias, estas garantías sólo sean para los
habitantes de las poblaciones de más de cinco mil habitantes, y no para
las de menos de cinco mil habitantes, Que por lo visto, de acuerdo con
la legislación anterior a la Constitución, estarían condenados a tomar la
leche sin ninguna condición sanitaria»).

Tras la explicación que la demandante de amparo ex.pone acerca del
significado monopolístico que encierra dicha Orden; insiste en que la
discriminación que establece resulta totalmente absurda, no razonable.
sin que pueda ser admitida.

Se concluye en la demanda suplicando el otorgamiento del amparo
solicitado y la declaración de nulidad de la Resolución sancionadora
recurrida. así como de las Sentencias de la Audiencia Territorial de
Barcelona y de la Sala Cuarta del Tribunal Supremo, por cuanto que, si
bien modifican el acto impugnado. mantienen· en parte el mismo.

4. La Sección Primera de este Tribunal acordó, por providencia
de 4 de Julio de 1988, poner de manifiesto a la parte recurrente y al
Ministerio Fiscal la posible concurrencia de la causa de inadmisión del
arto 44.2 de la Ley Orgánica del Tribunal Constitucional por interposi
ción extemQoránea del recurso; debiendo Justiflcar, en otro caso, la fecha
de notificaclon de la Resolución que puso fin a la viajudicial. Subsanada
tal causa de inadmisibilidad por medio de testimonio acreditativo de la
fecha de notificación, mediante providencia de 7 de noviembre de 1988,
se acordó la admisión a trámite de la demanda de amparo y reclamar
a la Comisaría de Comercio y Turismo de la Genealidad de Cataluña,
a la Sala Segunda de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia
Territorial de Barcelona y a la Sala Cuarta del Tribunal Supremo, el
envío de copias adveradas de las actuaciones ante ellas realizadas.
Igualmente, en la indicada providencia se acordó formar pieza separada
para la sustanciación del incidente de suspensión, el cual fue resuelto en
sentido negativo por Auto de 19 de diciembre de 1988.

Una vez reCibidas las actuaciones raclamadas a los órganos citados,
por providencia de 20 de febrero de 1989, se acordó dar vista de las
mismas a la parte recurrente y al Ministerio Fiscal para que en el plazo
de veinte días pudieran preseI1tar las alegaciones que tuvieren por
pertinentes, conforme determina el art. 52.1 de la Ley Orgánica de este
Tribunal

5. Dentro del plazo concedido en la providencia citada en último
término, el Ministerio Fiscal ha solicitado del Tribunal Constitucional
dicte Sentencia denegando el amparo solicitado.

Para fundamentar tal pedimento argumenta que la tesis del recu
rrerite sobre la falta de cobertura legal del Decreto 3052/1966, de 17 de
noviembre, es equivocada, pues el mismo fue dictado en virtud de lo
dispuesto en el Decreto-ley 8/1966, de 3 de octubre, que autorizó «JI
Gobierno para refundir, a propuesta del .Ministerio de Comercio, las
disposiciones vigentes sobre infracciones administrativas en materia de
disciplina de mercado» (art. 24), por lo que nos encontramos con una
norma de rango legal que sirve de cobertura al Decreto sancionador,
siendo de tener en cuenta que, como señala la STC 3/1988, un Decreto
lev cumple con 10 ordenado en el arto 25.1 de la Constitución, Por lo
ta'nto, a juicio del Ministerio Público, prescindiendo de cualquier otra
consideración referente a la aplicación de normas sancionadoras pre
constitucionales, no sujetas a la exigencia de reserva de Ley conforme a
la disciplina normativa de entonces, hay que concluir que existe una Ley'
de cobertura al Decreto aplicado, por lo que las previsiones que se
contemplan en el arto 25.1 de la Constitución se hayan observadas.
Siendo asL no cabe hablar de vulneración del principio de legalidad ni
de su inmediato corolario de reserva de Ley en materia sancionadora.

Tampoco ha resultado vulnerado. según el Ministerio Fiscal, el
derecho de igualdad (art, 14 C.E). Por la Orden del Ministerio de la
Gobernación de 26 de febrero de 1975, pues el establecimiento de
distintas condiciones de higienización de productos alimenticios según
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Sala Segunda. Sentencia 83/1990. de 4 de mayo. Recurso
de amparo 506/1988. Contra Resolución de! Departa
mento de Comercio l' Turismo de la Generalidad
de Cataluña sobre imposición de sanción pecuniaria por
il~rra('ción a la disciplina de mercado. Supuesta vulneración
de {os principios de legalidad e igualdad (art. 25.1 .v 14
CE).
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SENTENCIA

En el recurso de amparo núm. 506/1988, interpuesto por el Procura
dor de los Tribunales don Antonio García Martínez, actuando en
nombre y representación de la entidad ((Can Pous Agrícola y Ganadera,
S(Kicdad Anónima». contra la Resolución del Departamento de Comer·
cio y Turismo de la Generalidad de Cataluña, de 15 de junio de 1982,
sobre imposición de sanción pecuniaria por infracción a la disciplina de
mercado. Ha comparecido el Ministerio FisCI1L Ha sido ponente el
t-.lagistrado don Alvaro Rodríguez Bereijo, quien expresa el parecer de
la Sala.

1. Antecedentes

1. El dia 18 de marzo de 1988 tuvo entrada en el Registro General
de esle Tribunal un escrito por virtud del cual el Procurador de los
Tnhunales don Antonio García Tvlartínez, actuando en nombre y
representación de la entidad mercantil «Can Pous Agrícola y Ganad~ra,
Sociedad Anónima», interpuso recurso de amparo contra la ResolUCión
sancionadora en materia de discipli'na de mercado adoptada, en 15 de
junio de 1982, por el Departamento de Comercio y Turismo de la
Generalidad de Cataluna, por la Que se impuso a la Sociedad recurrente
llna ">anción pecuniaria de 60.000 pesetas.

2. Los hechos que se relatan en la demanda de amparo y que se
desprenden de la documentación con ella aportada son, ~'n síntesis. los
sIguIentes:

a) La referida Resolución admini~trativa, de 15 de junio de 1982,
se dictó por supuesta infracción o falta de disciplina de mercado
cometida por la sociedad ahora recurrente en amparo. En concreto, la
sanción se impuso como consecuencia de que la sociedad recurrente
\'endía leche sin higienizar en Mariorel\' localidad en la que no se puede
\"Cndcr leche natural sin higienizar ya que cuenta con más de cinco mil
h3bitantes. tipificándose dicha actuación como constitutiva de una falta
de dIsciplina de mercado, todo ello de acuerdo con lo previsto en el art.
3.14 del Decreto 3052/1966. de 17 de noviembre, en relación con los
arts. 89 del Decreto 2478/1966. de 6 de octubre, y 1 de la Orden
r>.1inlSlt'rial de Gobernación de 26 de febrero de 1975.

b) Interpuesto contra dicho acto sancionador recurso contencioso
administrativo. la Sentencia de la Sala Segunda de lo Contencioso~
-\dmlllislrativo de la hoy desaparecida Audiencia Territorial de Barce
lona. de 9 de abril de 1986. estimó parcialmente el recurso rebajando la
cuantia de la mulla a 15.000 pesetas, si bien rechazó la solicitud de que
el acto impugado se declarase nulo de pleno derecho.

e) Interpuesto por la sociedad hoy accionante recurso de apelación.
la antigua Sala Cuarta del Tribunal Supremo. por Sentencia de 30 de
diciembre de 1987. desestimó el recurso y, confirmando la Sentencia dc
ll1stancia. rechazó la pretensión de la recurrente de que se declarase nulo
el acto sancionador impugnado por ser contrario al arto 25.1 de la
Consll1uciÓn.

3 La demanda de amparo se fundamenta en las siguientes alegacio-
nes:

a) El acto administrativo sancionador contra el que se recurre
supone. a Juicio de la sociedad actora. una infracción del art. 25.1 de la
Constitución, en relación con el arto 9.3 de la propia Norma fundamen
tal. Señala la recurrente que ya la Sala Cuarta del Tribunal Supremo, en
su Sentencia de 30 de diciembre de 1987. aceptó en principio la
aplicaCIón al caso planteado de los preceptos constitucionales menciona·
dos. pero. basándose en la jurisprudencia constitucional (SSTC 11/1981,
15/1481 Y42/1987) concluye que el principio de legalidad -o de reserva
de Lcv-, que establece el arto 15.1 de la Constituóón, no es aplicable a
los «a"ctos nacidos con anterioridad al momento en que la Constitución
fue promulgada)). rechazando el recurso de apelación.

Pues hien. alega la recurrente que el acto recurrido de 15 de Junio
de IYSl «no es. desde luego, un "acto nacido con anterioridad all
momento en QU¡: la Constitución fue promulgada". ya que cs de fecha
mu~ posleriof)). y si bien es cierto que la resolución sancionadora se I
dIctó cn aplicación de una Orden o Comunicación del MlOisteno dc la
GobernaCIón de 26 de febrero de 1975 \ dcl Decreto 3052/1966, de 17
de nOViembre. en relación con el Dccréto 2478/1966. de 6 de octubre.
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el volumen de la población no es en modo alguno discriminatorio:
puede tratarse de una disposición discutible, pero no puede negarse su
objetividad. lo que impide incluirla en ninguno de los supuest,?s a que
alude el arto 14 de la Constitución. Se trata, claramente, de medIdas que
la Administración puede adoptar en función de una política sanitaria de
la población, sin que, por lo demás, suponga, como se concluye en la
demanda, que las poblaciones de menos de cinco mil habitantes
«estalian condenadas a tomar leche sin inguna condición sanitaria».
Ello, con independencia, de que la sociedad recurrente no tiene
legitimación para abogar por los ciudadanos de poblaciones de menos de
cinco mil habitantes.

Por escrito presentado el día 22 de marzo de 1989. la Sociedad
demandante de amparo reiteró las alegaciones ya vertidas en su escrito
de demanda.

6. Por providencia de 19 de marzo de 1990 se ha señalado para
deliberación v votación del presente recurso el día 7 de mayo sigUIente.
nombrándose Ponente al Magistrado don Alvaro Rodríguez Bereijo.

11. Fundamentos jurídicos

l. Dos son las cuestiones que suscita la sociedad recurrente en su
demanda de amparo:

l.a) La posible vulneración del arto 25.1 de la Constitución en la
medida en que se le ha impuesto una sanción tras la entrada en vigor
de la Constitución en aplicación de una normativa preconstitucional de
rango reglamentario y contraria. por tanto. al principio de reserva de Ley
en materia de sanciones administrativas que establece el citado precepto
constitucional. En otras palabras, para la demandante de amparo. tras
la Constitución. la Administración no puede seguir sancionando sobre
la base de una normativa que, por su rango normativo. 00 se avenía a
las exigencias que derivan del art. 25.1 de la Constitución,

2,a) , La segunda cuestión se circunscribe a estimar contraria al
principIO de igualdad (art. 14 C.E.). La Orden del Ministerio de la
GobernaCIón, de 26 de febrero de 1975. por la que se establece el
régimen de obligatondad de higienización de la leche destmada al
abastecimiento público y la prohibición de su venta a granel en
Barcelona y diferentes Municipios de dicha provincia, entre ellas, la
localidad de Martorell, donde la Sociedad recurrente procedia a la venta
de leche natural sin higienizar. lo que no rige par.a los municipios
inferiores a cinco mil habitantes, estableCIéndose así una discriminación
totalmente absurda y no razonable, por Jo que. consecuentemí7nte. en
opinión de la demandante de amparo, tambIén el acto 'ianClOnador
incurriría en infracción del p(jncipio de igualdad_

2. La primera de las dos cuestiones suscitadas ya ha sido resuelta
por la doctrina de este Tribunal (SSTC 11/1981, 15/1981, 42/1987,
311988. 101/1988 Y 2911989), por lo que basta aquí su reiteración para
rechazar la tesis de la parte actora y concluir que no ha habido
vulneración del principio de legalidad en el ámbito administrativo
sancionador, y tampoco, consecuentemente. infracción del art. 25.1 de
la Constilución.

El arto 25.1 de la Constitución comprende una doble garantía. La
primera, de orden material y alcance absoluto, reneja la trascendencia
del principio de seguridad en los ámbitos limitatIVos de la libertad
lOdividual, como el penal y el administratlvo sanCIOnador. e incorpora
la exigencia de predeterminación normativa de las conductas ilicitas y
de las sanciones correspondientes_ La segunda, de carácter formal, se
refiere al rango necesario de las normas tipiticadoras de aquellas
conductas y reguladoras de estas sanciones. por cuanto que el término
«legislación vigente». contenido en el arto 25.1 de la Constitución es
expresIvo de una reserva, de Ley en materia sancionadora (SSTC
42/1987. fundamento jurídICO 2.°; 3/1988. fundamento JurídiCO 4.°. ;.
101/1988. fundamento jurídico 3.°).

En el ámbito de las sanciones administrativas. la garantía formal.
esto es, la reserva de Ley sólo tiene una eficacia relativa o limitada. en
el sentido de permitir un mayor margen de actuación al Ejecutivo en la
tIpificación de ilíCItos, y sanciones admmistrativos, por razones que
atañen al modelo constitucional de distribu<..'ión de las pOlestades
púhlicas. al carácter. en cierto modo insuprimible, de la potestad
reglamentaria en dicho ámbito y a otras consideraciones de prudencia y
oportunidad (SSTC 42/1987. fundamento jurídico 1.°; 10111 98 !Lfu nda
mento jurídico 3.° y 29/1989, fundamento juridico 2.°). SI bIen. en
cualquier caso. tal relallvización no puede condUCIr a admitir como
conformes con el principio de reserva de Ley las regula{:iones reglamen
tarias independientes y no daramente subordinadas a la Ley. de modo
que. en lo que se refiere a las infracclOncs que se cometan ce'! el ámbito
de las relaciones de supremacía general. que es el supuesto que ahora nos
ocupa. el art. 25.1 de la Constitución resultaría vulnerado si la
regulación reglamentaria de infraccionl's y SanCIones careciera de toda
hase kgal o se adoptara en virtud de una habilitación a laAdmiOlstra-1
Clon por norma de rango legal carente de todo COntCOlCO material
propio, tanto en lo que se refiere a la tipificrlción de los ilícitos
administrativos, como a la regulación de las correspondientes conse
cuencias sancIOnadoras (SSTC 42119H7. lündamento jUndll"() 2.°:
101/ IlJ88. fundamento jurídico 3_" Jo 29/19:-:9. fundamerllo Jurídico 2")
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Ahora bien. no puede olvidarse que, como también este Tribunal ha
seilalado expresamente. no es posible .exigir la reser:va de ,la Ley de
manera retroactiva para anular o conSIderar nulas dlsposlemcs regla
mentarias reguladoras de materias y de situaciones respecto de bs cuales
tal reserva no existía. de acuerdo con el Derecho preconstitucional, Y. en
conl'reto. por lo que se refiere a las disposiCiones <;anclOnadoras, que el
prinCIpIO de legalidad que se traduce en la reserva absoluta de Ley no
incide en disposiciones o actos nacidos al mundo del Derecho con
anterioridad al momento en que la Constitución fue promulgada, aun
cuando las habilitaciones ilimitadas a la potestad rcglamentana y las
deslegalizaciones realizadas por Leyes preconstitucionales. incompati
bles con el arto 25.1 de la Constitución. deben entenderse caducadas por
derogación desde la entrada en vigor de ésta (SSTC 11/1981. funda
mento JurídiCO 5.°; 15/1981. fundamento JundlCo 7.°; 42/1987. funda
mento juridico 4.°; 101/1988, fundamento jurídico 4." '! 2911989,
fundamento juridico 2.°)

3. La sanción aquí cuestionada fue impuesta a la Sociedad actora
en aplicación del arto 3.14 del Decreto 3052/1966. de 17 de nOVIembre,
en relación con el art. 89 del Decreto 2478/1966, de 6 de octubre. y el
art. l de la Orden Milllsterial de Gobernación. de 26 de febrero de IlJ75,
disposiciones ladas ellas preconstitucionales. El primero de los Decretos
CItados se dictó en virtud de lo dispuesto en el Decreto-ley 8/1 %6, de
3 de octubre. que autorizó al Gobierno para refundir. a propuesta del
Ministerio de Comercio. las disposiciones vigentes sobre infraCCIones
admiOlstraU\·as en materia de disclpltna de mercado (art. 24). Pues bIen.
con indepencia de si este precepto satisface las exigencias del art. 25.1
de la Constitución, ha de concluirse que la sanción impuesta goza de
legitimidad constitucional, pues. como ha quedado dicho, a las normas
sancionadoras, como el Decreto 3052/1966, aprobadas. en VIrtud de
aquella habilitación. con anterioridad a la entrada en vigor de la
Constitución, no tes es aplicable retroactivamente la reserva legal
establecida en el art. 25.1.

En conclusión, y por las razones expuestas, el acto administrativo
impugnado, en cuanto ha aplicado el art. 3_ 14 del Decreto 3052;1966.
de 17 de noviembre, no ha lllfringido el art. 25.1 de la ConstituClon

4. Lo mIsmo ha de decirse respecto de la segunda de las cuestiones
suscitadas por la Sociedad actera en su demanda de amparo

Por lo pronto. la vulneración del prinCIpio de iguladad, -de haberse
producido. habría de imputarse a la Orden de 2S de febrero de 19 7 5, que
es la que estableció la diferenciación entre unos_ municipios y otros a los
efectos de la obligatencdad de la higll'olzaclOo de la leche natural
destinada al abastecimit.'nto público y la prohibición de la venta a granel.
sin perjUICIO, claro está. que. de estltnarse prodUCIda por dICha Onkn
Ministenalla infracción constitucional denunciada, la nulidad de esta se
extiendese y alcanzase al acto administrativo sancionador.

Pero aunque. por hipótesis, la diferenCIación establecida por la
refenda Orden resultase irrazonable o Intündada y, por ello. contrana al
principio de ¡guladad. lo cierto es que, como con razón apunta el
Mmisteno Fiscal en su escrito de alegaciones. tal desigualdad inconstItu
cional en manera alguna afectaría a la Sociedad recurrente. como a,>i
viene a reconocerse en su demanda de amparo. al referir la discrimina
ción a los ciudadanos de los mUOlClplOS de menos de CInco m¡[
habitantes, que, en su opinión, «estarían condenados a tomar la leche sin
ninguna condición sanitaria}~. En consecuencia. aquélla carece de
legitimación para sllscitar la queja que plantea. accionando derechos de
terceros.

Esta circunstancia bastaría pur si soja para rechazar la pretensión
actora en este punto; pero conviene ailadir que, como seilala el
Mimsterio FIscaL no cabe hablar de discriminación constituCIonalmente
reprochable por el hecho de que la Administración establezca distintas
condiciones de higienización de la leche destinada al consumo hum<lno,
segun el volumen de la población de los respectivos municipios. No se
trata de una disposición arbitrarla, inJusuficada o no razonable. sIno de
medidas adoptadas por la AdministraCIón ,en función de una pollliea
sanltariade la poblaCIón y de las earaclenstlCas del medio ruraL sIn que
dIo signdique. en sí mismo. ausenCIa de todo control sallltal"lO en el
abastecimiento de tales poblaciones_ Por 10 que no es mcaniin;lble en
ninguno de los supuestos del arto 14 de la Constitución

FALLO

En atención a todo lo expuesto, el Tribunal ConstitucionaL POR LA
AUTORIDAD QUE LE CONFIERE LA CONSTITUCIÓN DE L..... NACIÓ!"
ES?ANOLA,

Ha dt'cidido

Denegar el amparo solicitado.

Publiquesc esta Sentencia en el «Bo!t'\Ín Olicial del Estado»

Dada en \1adrid. a cuatro de mavo de mil nOH'CleOlos
nO\'L'nta.~Franelsco Ruhio L1orente.-Eugenio Díaz Eimil.-Miguel
Rodrígul'z·Pinero y Br;l\o-Fl'frer,~Josc Luis de los \lozos y de los
J\lol:os.--\h ;no Rodrtgu,-'{ Bereljo,-I-Inlladus \ rubncados


